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. ^tira'el sOTtido; ya por que'lo híicc mas cómodo: ya pO,r 

ícjue multiplican las ventas: ya por que el aumento de es
tas manos intermedias hace avar^tai" los géneros; y ya por 
tque la reunión de sus pequeños lucros forma una ganancia 

' ^ u e no solo redunda en beneficio,de ios que tan legítima
mente .la ganan, sino tarabien.de los que cultivan y 
consumen. 

-El que pueda Iiabef -lugar^1 -monopolio, es el úni
co duende que aíusta á los que siguen la opinión del 
•Sr. L. N. G.; y no podrá menos de confesar que,¿este 
temor es un efecto de la mas crasa preocupación, si dá 
«u A'erdadero mérito á las razones ya indicadas, si se 
penetra de las utilidades que resultan del libre egercir 
CÍO de la imkntiia, y si considera que á el tiempo mis
mo en que la libertad puede .provocar á el monopolio, 
también lo contiene y refrena; por que coino presenta 
crecidas ganancias, y todos aspiramos á ellas, promue
ve y excita el interés general, produce la concurrencia, 
y esta mi'-ma destruye el monopolio, permitiendo solo 
una ganancia proporcional, y no pocas veces causando 
pérdidas. 

Demostradas ya la propiedad que el colono tiene so
bre sus cosechas, y el Regatón , d el miserable Zarra-
catin sobre el producto de su industria , la libertad en 
que cada uno se encuentra de disponer de ella á su ar-
Vitrio, y las ventajas que esta libertad proporciona al 
cosechero, al negociante, al consumidor j y"" á la socie
dad ; queda provado cuanto repugna con la razón y la 
justicia la opinión del Sr. L. N. G., pues atenta contra la 
propiedad del cultivador y Regatón, queriendo que no 
C'-bijen las mismas leyts al que negocia con un grueso 
capital, y entra en grandes especulaciones, que al que 
iiancja una cantidad reducida, y solo puede emplearla 
Pn efectos de muy pronta salida: prí^tendiendo que se 
niida la mayor, ó menor protección de la ley, por la 
^fasa JÓ citecjda fortuna de cada ciudadadarjo, y querien
do, en una palabra, .que el .tráfico de comestibles vuelva 


